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Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 455/16 
U2

 
URBANISMO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 11 de abril de 2016.-   

VISTO:  

Que por Ordenanza 3467/14 se creó el Distrito de Gestión Especial 
TIGRE SUR, que comprende el polígono formado por las calles Almirante Brown, vías 
del FFCC Mitre, calle Marabotto, Av. Italia, calle Brandsen, vías del Tren de la Costa hasta 
la calle Almirante Brown, y,    

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 
Unidad Ejecutora Ordenanza 3467/14 Distrito Tigre Sur (DTS),  de poner en vigencia el 
cursograma que permita ordenar la documentación necesaria y orientar, tanto al solicitante 
como a las dependencias internas en cada una de las actuaciones que se formalicen.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Pónese en vigencia el siguiente cursograma para el cumplimiento de la 
Ordenanza 3467/14 que creó el Distrito de Gestión Especial TIGRE SUR:  

1. Previo a la presentación ante la Dirección Coordinadora Mesa de Entradas, Salidas 
y Archivo General, se deberá completar el formulario otorgado por la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial y/o la Dirección General de 
Habilitaciones de Comercios e Industrias, en caso de corresponder.   

2. Presentación ante la Dirección Coordinadora Mesa de Entradas, Salidas y Archivo 
General del formulario referenciado en el punto 1 con más la documentación 
complementaria correspondiente.  

3. Formalización de expediente y remisión a la Comisión de Interpretación y Análisis 
del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 
1894/96 para expedirse respecto de la viabilidad del proyecto y su encuadramiento 
en el marco de la Ordenanza 3467/14.   

4. Intervención de la Secretaría de Ingresos Públicos a los efectos de expedirse en el 
ámbito de su competencia en el marco de la Ordenanza 3467/14.  

5. Inscripción por la Unidad Ejecutora en el Registro de Beneficiarios previsto en el 
art. 14 de la Ordenanza 3467/14.  

6. Tratamiento de la Dirección General de Obras Particulares o de la Dirección 
General de Habilitaciones de Comercios e Industrias, ello conforme a lo dispuesto 
por la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 , en el punto 3.   

ARTÍCULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica y los 
señores Secretarios General, de Control Urbano y Ambiental y de Ingresos Públicos.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Daniel Carlos Chillo, Secretario de Ingresos Públicos. 

Ramiro A. Dos Santos Moraes A/c Secretaría de Control Urbano y Ambiental 
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